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Introducción

Para editar 
tamaño y 

posición hacer 
clic en Recortar
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Dirección General de 
Medicamentos, 

Insumos y Drogas
DIGEMID

La Dirección General de Medicamentos Insumos y Drogas (DIGEMID) es 
un órgano de línea del Ministerio de Salud, creado con el Decreto 
Legislativo Nº 584 del 18 de Abril del año 1990
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Duis tristique efficitur nulla in
porta. Lorem ipsum dolor sit
amet, consectetur adipiscing elit.
Vestibulum luctus ligula in ex
imperdiet ullamcorper. Nunc sem
turpis, ullamcorper et iaculis eu,
faucibus in diam. Vivamus id
fringilla odio, quis condimentum
massa. Vivamus eget varius
augue.
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Nombre y apellido del autor de la cita

“Duis tristique efficitur nulla in porta. Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur 

adipiscing elit. Vestibulum luctus ligula in ex imperdiet ullamcorper”.

Para editar 
tamaño y 

posición hacer 
clic en Recortar
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Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas

Es la autoridad técnico-normativa a nivel nacional y sectorial, responsable de proponer la regulación y normar dentro
de su ámbito, así como evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, supervisar, vigilar, auditar, certificar y acreditar en
temas relacionados a lo establecido en la Ley N° 29459.
La regulación se extiende al control de sustancias activas, excipientes y materiales utilizados en su fabricación, así
como la actuación de las personas naturales o jurídicas que intervienen en la fabricación, importación, exportación,
almacenamiento, distribución, comercialización, promoción, publicidad, prescripción, atención farmacéutica,
expendio, acceso, uso y destino final de los productos antes referidos, en concordancia con las normas nacionales e
internacionales. Constituye últimainstancia administrativa en las materias de su competencia

Reglamento de Organización y Funciones del MINSA
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Funciones

Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas

Supervisar el control y fiscalización de sustancias estupefacientes, psicotrópicos, precursores y otros
sujetos a fiscalización sanitaria, así como cautelar el acceso y uso adecuado de la población a estos
medicamentos.
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DIRECCIÓN DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS

 Evaluar, controlar, establecer las previsiones y fiscalizar las sustancias estupefacientes, 
psicotrópicos, precursores y otras sujetas a fiscalizar sanitaria y los medicamentos que las 
contienen para sus fabricación, importación, exportación, comercialización, distribución, 
investigación, almacenamientos, prescripción, dispensación, uso y destrucción.

 Otorgar certificados oficiales de importación o exportación y autorizar el diseño y uso de 
recetarios especiales de narcóticos para establecimientos de salud y prescriptores.

 Importar y comercializar estupefacientes de acuerdo a las necesidades sanitarias, cautelando 
su disponibilidad para fines médicos y científicos
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EQUIPO DE PRODUCTOS 
CONTROLADOS

Qué buscamos evitar?

 Desvío al ilícito de drogas y medicamentos con reconocida utilidad terapéutica

Cómo?

 Adoptando todas las medidas de control, fiscalización y vigilancia sobre los procesos y procedimientos 
que involucran este tipo de sustancias
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Legislación
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Internacional

 1961. Convención única sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972.

 1971. Convención sobre Sustancias Psicotrópicas

 1988. Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas

JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN DE
ESTUPEFACIENTES
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Nacional

 Ley N° 26842. Ley General de Salud

 Ley N° 22095. Ley de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas

 D.S. N° 023-2001-SA. Reglamento de Estupefacientes , Psicotrópicos sujetos a Fiscalización Sanitaria .
 Modificatorias

 D.S. N° 014-2011-SA. Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos

 Ley de Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios  N° 29459 



CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIAS

Las listas de los tratados de fiscalización internacional de

drogas se crearon con el fin de clasificar unas medidas de

fiscalización aplicables a nivel internacional que garantizaran

la disponibilidad de determinadas sustancias con fines

médicos y científicos, evitando al mismo tiempo que se

desviaran a canales ilícitos.



ESTUPEFACIENTES

Sustancias naturales o sintéticas con alto potencial de dependencia y abuso.



CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIAS

PSICOTRÓPICOS

Sustancias de origen natural o sintético que pueden producir dependencia física o psíquica.

PRECURSORES

Sustancias que pueden utilizarse en la producción, fabricación y preparación de
estupefacientes, psicotrópicos o sustancias de efectos semejantes.



PSICOTRÓPICOS

LISTA III A

1. Anfepramona

2. Benzfetamina

3. Catina

4. Dexanfetamina

5. Etinamato

6. Etilanfetamina

7. Fenetilina

8. Fenproporex

9. Levometanfetamina

10. Fentermina

11. Mefenorex

12. Mazindol

13. Metilfenidato

14. Pemolina

15. Zipeprol



LISTA III B

1.Allobarbital 

2. Amobarbital

3. Aprobarbital

4. Barbital

5. Buprenorfina

6. Butalbital

7. Ciclobarbital

8. Flunitrazepam

9. Glutetimida

10. Hexobarbital

11. Meprobamato

12. Metabarbital

13. Pentazocina

14. Pentobarbital

15. Secbutabarbital

16. Secobarbital

17. Vinilvital

PSICOTRÓPICOS



LISTA III C

1. Barbital

2. Etclovinol

3. Etinamato

4. Fenobarbital

5. Glucotimida

6. Meprobamato

7. Metilfenobarbital

8. Metiprolina

9. Tiopental

10. Pipradol

PSICOTRÓPICOS



LISTA 
IVB

PSICOTRÓPICOS



LISTA 
IVB

PSICOTRÓPICOS
N° DESCRIPCIÓN TIPO

PRECURSOR



LISTA 
IVB

PSICOTRÓPICOS
N° DESCRIPCIÓN TIPO

PRECURSOR
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PSICOTRÓPICOS

LISTA 
IVB
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LISTA 
IVB

PSICOTRÓPICOS

N° DESCRIPCIÓN TIPO

PRECURSOR

PRECURSOR
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PSICOTRÓPICOS

LISTA 
IVB
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Importación



LABORATORIO / 
DROGUERIA

JIFE

• Establece cuotas de importación suficientes para  satisfacer  
las necesidades medicas en el país. 

• Determina los estimados según los consumos  de los tres 
últimos años

EVALUA 
CONFIRMA 

PUBLICA 
PARA CADA GOBIERNO

PREVISIONES

PREVISIONES

DIGEMID



FORMATO 
D1

Información 
Producto/Insumo

Importar

PREVISIÓN

Normas Legales

Ley N° 22095
Art. 61° Ley 26842
Art. 5° D.S. 023-2001-SA.

EL PRODUCTO A IMPORTAR 
DEBE CONTAR CON 

REGISTRO SANITARIO 
VIGENTE

NO ESTÁ 
PERMITIDO LAS 
TRANSFERENCIA 
DE PREVISIONES 

EN LOS 3 PRIMEROS MESES DEL AÑO CALENDARIO ANTERIOR A LA 
IMPORTACIÓN

PREVISIONES



DIGEMID

MINSA
DROGUERIAS Y 

LABORATORIOS

MATERIA PRIMA Y 

MEDICAMENTOS 

TERMINADOS

IMPORTACIONES



FORMATO D.J. No 

reexportar
COI

Copia de 

Proforma 

de 

Exportador.

Proforma debe indicar la Vía de 
Transporte.
R.S. del producto vigente.

Norma Legal.
Ley 22095. Ley de Drogas
Art. 61° Ley N°25842
Art. 12° D.S.023-2001-SA, modificado por el 
Art. 2° de D.S. N°010-2005-SA. 14/04/05

CERTIFICADO OFICIAL DE 

IMPORTACIÓN



Importación solo por :
Aduana del Puerto del Callao
Aero. Inter. Jorge Chavez

Emisión de Permiso 15 días.
Vigencia permiso 180 días útiles.

DIGEMID emite:
Certificado para  exportar.
Certificado para aduana.
Res. Direct. De Internam.

ARRIBA 
MERCADERIA  

(ADUANAS)

ESTUPEFACIENTE 
DESADUANAJE

PSICOTROPICOS, 
PRECURSORES 
DESADUANANJE

DIRECCIÓN DE ADUANAS
DIGEMID

INTERESADO

CERTIFICADO OFICIAL 

DE IMPORTACIÓN 
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Certificado Oficial de 
Exportación

Para editar 
tamaño y 

posición hacer 
clic en Recortar
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a) Nombre y dirección del exportador;

b) Nombre, dirección y país del importador;

c) Nombre de la sustancia o del medicamento y Denominación Común Internacional

(DCI) del principio activo, si lo tuviere;

d) Cantidad de la sustancia o número de unidades del medicamento a exportar;

e) Número y fecha de vencimiento del Registro Sanitario;

f) Concentración del principio activo y su equivalencia en base por unidad de dosis,

forma farmacéutica, vía de administración y forma de presentación en el caso de

medicamentos; y

g) Vía de transporte.

Declaración Jurada(Art. 15)
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Adjunta a la solicitud, el interesado deberá presentar la documentación siguiente:

a) Original del Certificado de Importación, emitido por la autoridad competente del país

importador; (MP)

b) Proforma del exportador; (VUCE)

c) Copia original del protocolo de análisis de la sustancia o medicamento a exportar; y

d) Comprobante de pago por derecho de emisión.



Sustento de Exportación

• FORMATO_D4-1.doc
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FORMATO_D4-1.doc


Preguntas y 
respuestas

Seminarios virtuales Miércoles del exportador

jsanti@minsa.gob.pe

Jaime Santi León
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¡Gracias por haber sido parte 
de este webinar!

Recuerda que puedes encontrar mayor información sobre todas nuestras 
actividades y webinars en nuestras redes sociales y página web.


